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EN OCTUBRE NÚMERO DE AFILIADOS EXTRANJEROS MEDIOS EN ALTA 
LABORAL DISMINUYÓ EN 463 PERSONAS RESPECTO AL MES DE 

SEPTIEMBRE 
 

EL 71,28 % FUERON AFILIADOS PROCEDENTES DE PAÍSES DE FUERA DE LA UNIÓN 
EUROPEA  

 

Según los datos publicados por la Tesorería General de la Seguridad Social para el mes de 
octubre el número de afiliados extranjeros en alta laboral disminuyó en 463 personas con 
respecto al mes de septiembre (en términos relativos disminuyó un 3,4 %), situando la cifra 
total de afiliados extranjeros medios  en 13.139 personas. 
 

Variación mensual Afiliados extranjeros en alta laboral por 
regímenes 

Oct-09 
Absoluta Relativa % 

Total 13.139 -463 -3,40 
   - General 9.087 -458 -4,80 
   - Autónomos 1.336 -12 -0,89 
   - Agrario 400 24 6,38 
   - Mar 163 0 0,00 
   - Carbón 0 - - 
   - Hogar 2.152 -18 -0,83 
    
Fuente: Tesorería General de la Seguridad Social    

 
Del total de afiliaciones de extranjeros 
medios, el 69,17 % son del Régimen 
General, el 16,38 % del Régimen 
Especial del Hogar, el 10,17 % del 
Régimen Especial de Trabajadores 
Autónomos, el 3,04% del Régimen 
Especial Agrario y el 1,24 % del 
Régimen Especial de Trabajadores del 
Mar.  
 
El número de afiliados medios disminuyó 
respecto al mes anterior en el Régimen 
General (4,8 %), Régimen Especial de 
Trabajadores Autónomos (0,89 %) y 
Régimen Especial del Hogar (0,83 %). 
En el Régimen Especial del Mar 
permaneció constante y aumentó en el Régimen Especial Agrario (6,38%). 
 
Del total de afiliados extranjeros medios en la Seguridad Social, el 71,28 % procedieron de 
países de fuera de la Unión Europea. Por otro lado el 28,72 % restante fueron afiliados 
pertenecientes a países de la Unión Europea. 
 

Afiliados extranjeros en alta laboral por 
regímenes 

% de afiliados 
procedentes de la 

Unión Europea 

% de afiliados 
procedentes de fuera 
de la Unión Europea 

Total 28,72 71,28 
   - General 30,54 69,46 
   - Autónomos 49,33 50,75 
   - Agrario 32,25 67,75 
   - Mar 9,82 90,18 
   - Carbón - - 
   - Hogar 9,06 90,94 
   
Fuente: Tesorería General de la Seguridad Social   
   

Distribución porcentual  de afiliados extranjeros
en alta laboral por regímenes
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En octubre del total de afiliados extranjeros medios en alta laboral, el 53,76 % fueron hombres 
y el 46,25 % restante mujeres. La variación mensual fue de un (-2,87 %) en el caso de los 
hombres y de un (-4 %) en el caso de las mujeres. Para el caso de los extranjeros procedentes 
de la Unión Europea el 66,51 % fueron hombres y el 33,49 % restante mujeres y se produjo 
un aumento mensual en el número de afiliaciones del 0,72 % para el caso de los hombres y 
una disminución del 1,56 % en el caso de las mujeres. Para el caso de los extranjeros de fuera 
de la Unión Europea la distribución por sexos fue casi igualitaria (48,61 % hombres y 51,38 % 
mujeres) y las afiliaciones medias tuvieron una variación negativa para el caso de los hombres 
de un 4,75 % y de un 4,64 % en el caso de las mujeres. 
 

Variación mensual 
Afiliados extranjeros en alta laboral por sexo Oct-09 

Absoluta Relativa 
% 

Total extranjeros       
   - Total 13.139 -463 -3,40 
   - Hombres 7.063 -209 -2,87 
   - Mujeres 6.077 -253 -4,00 
Extranjeros procedentes de la Unión Europea       
   - Total 3.774 -2 -0,05 
   - Hombres 2.510 18 0,72 
   - Mujeres 1264 -20 -1,56 
Extranjeros procedentes de fuera de la Unión Europea       
   - Total 9.366 -460 -4,68 
   - Hombres 4.553 -227 -4,75 
   - Mujeres 4.812 -234 -4,64 
    
Fuente: Tesorería General de la Seguridad Social    

 
En el Régimen General, el mayor número de afiliaciones de extranjeros medios se registró en 
el sector de la hostelería (28,86 %) y en la construcción (19,6 %). Observando las variaciones 
mensuales experimentadas por las distintas actividades, destaca en términos absolutos el 
descenso del número de afiliados en hostelería con un descenso de 404 afiliados respecto al 
mes anterior, que en términos relativos equivale a una variación del 13,35 %. 
 

Afiliados extranjeros en el Régimen General por sector de actividad Oct-09 

 Agricultura, Ganadería, Caza, Selvicultura y Pesca   35 
 Industrias Extractivas   5 
 Industria Manufacturera   843 
 Suministro de Energía Eléctrica, Gas, Vapor y Aire Acondicionado   2 
 Suministro de Agua, Actividades de Saneamiento, Gestión de Residuos y Descontaminación   61 
 Construcción   1.781 
 Comercio; Reparación de Vehículos de Motor y Bicicletas   961 
 Transporte y Almacenamiento   711 
 Hostelería   2.623 
 Información y Comunicaciones   41 
 Actividades Financieras y de Seguros   12 
 Actividades Inmobiliarias   11 
 Actividades Profesionales Científicas Y  Técnicas 129 
 Actividades Administrativas Y Servicios auxiliares 724 
 Administración Pública Y Defensa; Seguridad Social Obligatoria   134 
 Educación   219 
 Actividades Sanitarias Y Servicios  centrales 405 
 Actividades Artísticas, Recreativas Y De Entretenimiento   182 
 Otros Servicios   197 
 Actividades de los Hogares como Empleadores de Personal Doméstico y Productores de Bienes y Servicios 
para uso Propio   13 
 Actividades de Organizaciones y Organismo Extraterritoriales   0 
 Actividades no Clasificables   0 
 TOTAL   9.087 
   

Fuente: Tesorería General de la Seguridad Social  
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Distribución porcentual de afiliados extranjeros en
Régimen General por sectores de actividad
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Para una información más detallada consultar la página Web 
http://www.icane.es  


